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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00604 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Nelson Abel Bello Gutiérrez. 

 

Efectuado el estudio correspondiente a la documental aportada por la parte 

demandante referente al trámite notificaciones conforme los artículos 291 y 292 

del C.G.P., efectuadas al ejecutado, observa el despacho que las mismas no se 

realizaron en debida forma, toda vez que tanto los formatos de citaciones (Art. 

291 C.G.P.) y los formatos de las notificaciones por aviso (Art. 292 C.G.P.), se 

evidenció que la dirección de esta sede judicial no corresponde a la correcta; 

por tanto, no se tendrán en cuenta.   

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

nuevamente al demandado atendiendo las disposiciones de los artículos 292 y 

292 ejusdem, y con observancia en lo indicado en lo señalado en el inciso 

anterior.      

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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